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Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 723/25

*H105016154322*
H105016154322

JUICIO: RUIZ MAXIMILIANO JESÚS c/ MAMANI RAUL EDUARDO Y OTRO s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE: 723/25 - Juzgado del Trabajo V nom.

En fecha 16/04/2026, 07:30 am se llevó a cabo la segunda audiencia de recepción de pruebas
convocada mediante decreto de fecha 23/03/26 , de acuerdo con lo previsto en el Protocolo de
Oralidad establecido mediante acordada N° 633/25.

Participaron de este acto la Jueza del Juzgado del Trabajo de la V Nominación, Dra. Maria

Constanza Romero, la Secretaria Celia Beatriz Verazay, el actor RUIZ MAXIMILIANO JESÚS , DNI
34177493, junto con su letrado representante, Dr. X y el letrado apoderado de la parte demandada,
Dr. Noble Patricio .

En ese marco, se produjeron las siguientes pruebas:

Se recibió el testimonio de los siguientes testigos:Cornejo Guillermo Oscar DNI N° 35.185.590 y
Grau Palacio Victor Augusto DNI N° 12.622.968 Los mismos fueron ofrecidos en el cuaderno de
pruebas CPA N°3.

INFORME DEL ACTUARIO EN AUDIENCIA:

Al no restar más pruebas útiles a producirse, Secretaría Actuaria informó informe oralmente sobre
las pruebas producidas (conf. art. 102 del CPL) en el siguiente sentido:    

PARTE ACTORA ofreció 04 cuadernos, a saber:

 A1) Documental: Producida.

 A2) Exhibición de Documentación: Producida. Apercibimiento art. 61 y 91 CPL

 A3) Testimonial: Parcialmente Producida

 A4) Informativa: Parcialmente Producida.

Fecha Impresión
17/04/2026 - 11:17:30



  1 - Correo Argentino: informe de fecha 02/02/26.

  2 - SET: informe de fecha 23/12/25.

  3 - ARCA (ex AFIP): informe de fecha 23/12/25.

  4 - Eltucumano.com: informe de fecha 03/03/26.

  5 - Los Primeros: sin informe .

  

 

PARTE DEMANDADA (Incontestada la demanda)

 

  Es todo cuanto debo informar y presento a despacho:

  I. Tengo presente el informe actuarial que antecede.

  II. En su mérito, atento a las constancias del expediente corresponde poner los autos para alegar
por el término común de CUATRO DIAS (conforme artículo 102 del CPL), plazo que comenzará a
correr a partir del día siguiente hábil al depósito en el domicilio digital.

Con lo que siendo horas  07: 59  terminó el acto.

Se adjuntan archivos en PDF de los documentos de los testigos y actor

Se hace constar que la audiencia fue realizada de manera íntegramente remota y fue videograbada,
dejándose el presente registro para constancia de la celebración del acto, el cual es suscripto
digitalmente para constancia. Secretaría, San Miguel de Tucumán, 16 de abril de 2026. VC

Actuación firmada en fecha 16/04/2026

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ CAMPOS Maria Alejandra Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23329276384

Certificado digital:
CN=VERAZAY Celia Beatriz, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27186121827

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


